
MUNICIPAUDAü PROVINCIAL DE UCAYAU - CONTAMANA

Crzadapor Ley N'03995 del i3 de octubre de 1900

-D€cenio de la l-qualdad de Oponunldades Pam Muleres y Hembres'
-Año DE i-e necupEñactóH v coNsoltorclÓN DE LA EcoNoMiA PERUANA"

,.BARMA JASKAXON JAIMASHAITAN BIRIBAfI ITAN KOIRANXON ANI}{ATI NON PERUAINKO''

RESOLUCIÓN DE GERENCIA N" 055 -2Aa5..MPU.GM

Contamana. 05 Dl[ ?025

VISTO:

Et escrito SIN del ü7/0712025: el lnforrne t-egal No 301-2025-MPU-GM-GAJ, de fecha

29/08/2025;ellnforme N' 135-2025-MPU-ALC-GM-GPPO-PTO, de fecha29l10l2A19,la CARTA

N'2039-2025-MPU-ALC-GM-GPPyO, de lecha 3011At2025, el lnforme Legal No 368-2025-MPU-

GM-GAJ, de fecha A3h2l2A25', Y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constitución Politica del Estado, en concordancia con el

artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N"27972, establecen

-..^ i-^ M,r^;^iAñii-¡^á^- ^-^.,:-^icl¡c rr Ji^+'i*ai^¡ -^^ Áe^^^^á i^ -^L;^-^^ i^^-l ar'^ ii^^^xqüe iA§ ñiuíi¡CipaiiüaCes píOViíiciaies ) ü¡Siiiiaics §Oíi ijiiiaiiv§ uEj gÜúiijiiiv ¡wvqr, YUE rrettÜ!r

autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,

estableciéndose dicha autonornía en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y

de administración, con sujeciÓn al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo Vlll del Título Preliminar de la Ley No27972 - Ley Crgánica de

Municipalidades, prescribe que: 'Los gobiernos locales esfán suiefos a /as leyes y disposiciones gug de

manera general y de conformidad con ta Canstitución Política del Perú, regulan las acfividades y
- .-^ j^-¡*íaa;^ .j^t §^a¡^- ñ,i¡-li-^. !^i -^aa a f.^ *^--^^ ¿Áa-i^^- -aia¡iá^- ^ t^- ^--.i^;^^,, li--^- -.'.llí-^^¡urlwrvrrqlrrerrrv us¡ uvvrür-ii¿'üiiüü; A§i üOt i0 A ¡A§ fiüiñtAJ ritülitüa5 isiEtivqt q ¡vü per vrürw§J/ w.§r.§l |/u§r,vva,

y a los sistemas administrativos del Esfado que par su naturaleza son de obsewancia y cumplimíenta

obligaforio {...)"; por lo gue, el presente pronunciamiento se efectuará en estricto cumplimiento de

la normatividad legal nacional vigente, ello en aplicación del principio de legalidad;

Que, el artículo lV del Título Preliminar del TUO de la LPAG, determina que los

procedimientos administrativos se sustentan, entre otros, en los siguientes princlpios: i) Principiq

de Lesalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la ConstituciÓn, la
t^,... ^¡ 

j,.-¡^La d^^*-a ¡la ia^ {^^,,i+^,{^^ ¡.,^ i^ ^^iÁ^ ^a-lir,.il-4..:i¡ ^^,,^.la ^¡¡ l+* 5i^^^ *^-^
ie.}- J/ ai üeíccílc, üeiliici üe ias iacij¡iat¡e§ qijc ie esicíi aii¡ijljiüa§ y iie ciÜüeiuv vvrr rwr ntrs§ P(1ro

los que les fueron conferidas; ii) Principio del Debido Procedimiento.- Los administrados

gozan de los derechos y garantías implícitos al debido procedimiento administrativo" Tales

derechos y garantÍas comprenden, de modo enunc¡at¡vo mas no limitativo. los derechos a ser

notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer argumentos y a

presentar alegatos complementarios, a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la
palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por

al¿t.nrid.ar1 c(,'rnpetf¡nt{r, }- en r¡n nlazn razonahle, y, a imnugnar las decisionr:§ qlle lcs afecten iii}

Principio de Razonabilidad, por el cual, las decisiones de la autoridad administrativa, cuando

crean obllgaciones, califiquen infracciones, lmpongan sanciones, o establezcan restricciones a

los administrados, deben adaptarse dentro de los limites de la facuitad atribuida y manteniendo

la debida proporción entre los medios a ernplear y los fines públicos que deba tutelar, a fln de

que responda a lo estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido;

Que, mediante Ley No 30057 - Ley del Servicib Civil, se estableció un rágimen único y

cxc;ustvo para las pe ísonaG quc prcstan sei-;rc;cs en ias e;,tidaccs pubiicas iiei Estacjo, asl ccmo

para aquellas personas que están encargadas de su gestión, del eiercicio de sus potestades y

de la prestación de servicios a cargo de éstas, a efectos de que las entidades públicas del Estado

alcancen mayores niveles de eficacia y eficiencia, y presten efectivamente servicios de calidad a

través de un mejor Servicio Civil, asi como promover el desarrollo de las personas que lo

integran;
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MUNICTPAUDAD PROVINCI,AL DE UCAYAU . CONTAMANA

Creadapor Ley N"03995 del 13 d¿ octubre de 1900

'gecens de ia iguaidad óe lpo{iün'dad€s ptra i,tüleres y Hwbres=
-año DE LA. necupeñ¡clc¡¡ v coÑsol¡oacoN DE LA EcoNoM¡A PERUANA"

..BARITlA JASXAXON JAIMASHAHAN BIRIBAT¡ ¡fAIt KOIBAT*XOTI ATII/IATI NON PERUAINKO"

Que. el literal l) dei artícu!o 35" de la referida l-ey, que regula lo referente a los "Derecños

individuates del servidar ciyil" determina lo siguiente: 'EJ serYidor cívil fiene los siguienfes derechos: {"..J $

Contar con Ia defensa y asesorfa le$al asesoría conla§le, *cor¡árnica a afin, con cargo a los recur§o§ de la

entidad paras¡¡ defersa e* proceses jrdiclales, admrnisfratiroq cons#tt cíonales, aúifrales, invesftgacíon*s

congresafes y poficlefes, yá se, por or?r¡siones, sctos o decisia*es aú*ptadas o eiec¿,fada§ ea el e¡?rciclo de

sus funciones, irctrusire co#,o coñsecuencia de *ncargos, aun cu*ndo al momenta de inicíarse *I proceso

*¿¡&iese co*cJuida la vincr¿laciún cos Ia entidad. §i eJ finalizar el proceso se dernosfrara responsabiiida4 eI

$**efisi¿ria debe reembolsar ei cosfo del asesoramie*fo y de Ia defensa especializadas";

Que, elartículo 154'delReglament* Generalde ia Ley N" 30057. Ley delServicio üivil,

aprobado r¡redrante 3.S. No CI40-2014-PCM. que regula lo referente a la "defensa legel"determina

io sigule*te: '
eoñfa¡¡e. ecofióm¡ca o atín" csa carsa a los recursgs de la enildad pat'a sü defensa en procesos ,ud,biáres,

adsi*ísfaf¡yos, corstifucio¡¡algs, a*itrales, invesfigacíoñs§ coo§re§aIes y pollciales, ya sea por omisiores'

aefcs a decisiones adopüadas o e¡'ecutadas e* eI e$rciclo de süs fir*cl'ones, irciusive como consecuencia de

fi$argss, aun cuando af n¡emenfo de fnbiarse el proceso ñabiese csrcluido Ia ví*cul¡c¡on con la enf¡dad. La

defe*sa y asesoría se oiorga a pedido de partq prevía evafuasré¡¡ de Ja sol¡cjfud. Si al finalizar el prcceso se

C*mosÉrara respo*sabifidad. eJ her?efieJano dele ¡eembcisar el *osl,D deJ asessr*m¡bnfa y de Ja defe¡§a SEñyi§

emitirá la üirecflya gue reguJará elproceriímienta para scircltary acsederaJ¡x**cionada henefc¡0. rcqursilag piazcs.

i¡:osfo& enfre ofros'.

Que. ¡'nediante Resolución de Fresidencia Eiecutiv* ñl' 2S4-201S-SERVIR-PE, se

aprobó la Directiva N" 00{'2015-SERVIR/GFG§C "REGLAS PARA A,CCEDER AL

BENEFICIo DE DEFENSA Y ASESORíA DE LO§ SER\II§ORE§ Y EX §ERVIÜORE§

ClLlLES", así como los Anexos 1, 2, 3 y 4, con ef objeto de regular las disoosigiones para la

solicital v aqc.eder al benefi
económ¡ca o afín de ls seruidores y ex seruidores civiles de las entidade§ de l?
administracién pública" con caroo a los recursos de la entldad. en proceso§ que §e inicieü
por oniisiones. actos o decisiones adoptaüas o eiecutadas en ei eiercicio refiuiaí de sus

funcjgnes o en el eiercicio reqular de englEgos, de conformidad con lo estipulado en el literal

l)oelartículo 35 de la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil, concordante con el artículo 154 del

Reglamento General de dicha Ley, aprobado mediante Decreto Supremo N" 040-2014-PCM y la

segunda Disposición complementaria Final de la Ley del servicio civil,

Que, el numeral 5.1 .1 det artículo 5" de la Directiva, define al "Ejercicio regular de{unciones"

como aquella actuación, activa o pasiva, conforme a las funciones, actividades o facultades

pi'cpias dei ca,.go o de ia unidacl ;rganizacioiiai a ia qüe pefienece o perteneciÓ ei solicitante en

el ejercicio de la función pública, así corno también la actuaciÓn que resulte del cumplimiento de

drsposiciones u órdenes superiores;

Que, el numeral 5.'! .3 del artículo 5" de la Directiva, señala que: "Pará efecfos de Ia presenfe

Diractiva,se enfiende que e! Titutar de la entidad es ta máxime autoridad adninistrativa de una entidad pública

{"..}";

eue. el nurnerai 5.2 del articulo 5" de ia Directiva. eue regula lo referente a! "Contenido del

derecr¡o de defersa y ase$aría" señala que. "El beneficio de derecho de defensa y asesoría es el derecho

individual que tienen /os servidores y ex seruiciores clviles, de conformidad con la prescnta en el literalt) dol arlítuta

35" de Ia Ley del Servicio Civil y arfículo 154' de su ñeglanreni a General. para salicitar y contar con la defensa y

asesoría legal, asesoría contable. econónica o afín. ton carga a los recursos de la entidad gue conespand*' para su

defensa en procesos judiciales. admr¡xsfraflyos, co¡sf¡fucionales, arbltrales. invesftgaciones congresa/es y policiales'

en los que resu/fen comprenditlos, sea por omislones. aclos administrativas o de administraciÓn interna o decistcnes

adopfadas o ejecutadas en e! ejercicia regular de sus funclones o acilvidades o balo criterjos de gesflón en su

cporl'unldad. incJusiye 60r,?o coffsec$e¡¡cia d* erisarsro§. aur cuando al r*omento de lnic¡arse ei proceso fr*b¡ese
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MUNICTPAUDAD PROVITT¡CIAL DE UCAYAU - CONTAT$ANA

Creadc por Ley N"03995 del 13 de octubre de 190O

r

?

- "Derenio de la lgsaidad de OporlunFlades para Mu.ier€ y Hffibres=
"ANO DE LA RECUPERACTOÑ Y CONSOLIDACIOÍ.¡ DE LA ECONOMIA PERUANA'

"BARIT¡A JASKAXON JAIMASHAÍ{AN BIRIAATI ¡TAN KOIñA}.¡XON ANIMATI NON PERUA¡NKC}"

concluida su vincufaclór¡ con la entidad: y estnctamenle relacionadas con e/ ejercicia de la función publiea. Este

beneficic se e¡liende a for/as las efapas de Ios p,"ocesos rnencionado s en el pánafa precedente hasla su canclusión

ylo archivarnienfo defindivo en insfanclas nacianales. Asi. el ejerclcío delderecho a que se refiere ei prese*te numeral

iambién puede comprender el reei*ir defensa y asesoría e* la elapa de la investígación prellminar o árreslrgacl'on

¡treparatoria, aci*aciones ante el Mln¡sfeno Púbtico y ta Fofí*ía Nacionai El cantentdo del deretha de defensa y
a§esor,a no se exlle,?de ai reeonocirn,bnta de *ancepto afguno. praduúo del resuttada del procesa. procedimienta a

rvesfEacón. a favor detr sery¡dor o ex servidor cruii";

ñr'¡ ^1 ¡rrmar¡! É ''! .lnl 
=.1!¡'r!¡ 

Ao r.ni-^^Fi^ia-a+ ¡¡n¡^ífi^r¡t, da l¡ F\i¡¡ali.,a 
^ñ 

ñ^ñ^lÁ^i prülrur,urvr¡sr 6§PEur¡¡ 'a ur,r-uirvo (_j¡r ilr§.¡'\¡r\rr'

que regula lo referente a "Procedenc:ia del ejercicio de! derecho a la defensa y asesoría" determina
iiteralmente lo siguiente: "Para acceder a la defensa y asesoría, se requiere de una solicitud expresa cantentenda

los requlsltos eslablecidos en el numeral 6.3 del artículo 6 de la presente Directiva y que haya sido citada a
emplazado form?lmente en calidad de denunciado, investisada, pracesado, imputado, demandada, testiso,
tercera civilmente responsable o para la actuación de alguna prueba. dentro de alguno de los orocesos.

ínvestigaciones o procedimientos previos mencionados en el numeral 5.2 del artículo 5 de la presente

Directiva Loshechosvincr¡ladosal seruidoroexservidorcívi/ ene/procesooinvesilgacíóndebenesfarrelacronados

a una omisión, acción o decisión realizada en elejercicio regular de sus funciones o actividades o balo crilenbs de

gesla* en su opaftunidad. cama está definido en los numerales 5. l.l y 5.1.2 del artículo 5 de la presente Dkectiva;

derivadas del ejercicio de la función pública";

Que, en los numerales 6.2 y 6 3 del artículo 6' de Ia Directiva, se establecen los supuestos
de improcedencia y los requisitos para la admisibilidad de la solicitud para acceder al derecho
defensa y asesorÍa; los que serán evaluados por la Gerencia de AsesorÍa Jurídica, de acuerdo a
l^ ^^¡-.i^¡^ ^^ ^l -,,r¡¡¡t A , .r 

^^! ^*í^,,l^ 
eo ¡^ l^ t-\i¡a-lir.a ^,,^ i^^t,,,.^ t^ ^,,^t..^^;Á^ -^^^^^¡^

a la cautela de los intereses de la entidad;

Que, del mismo modo, el numeral6.3 del artículo 6' 'Dlsposicíonesespecíficas'de la Directiva
en mención que regula lo referente a "Requisitos pára la admisibitidad de la solicitud" determina
literalmente lo siguiente: ^Fara acceder al derecho de defensa y asesoría, el solicitante debe presentar ante la

oficina de trámite documentario o la que haga süs yeces de la entidad respecliva, /os s§uienfes documenfos: a)

Soticitud dirigida al Titular de la entidad, con carácter de declaración jurada, conteniendo los datos compiefas de

,'oeni,f;aciÓn. c'ot'¡ic,',','o reai p,'ecisando su co¡cicié» oe sen',c0,' o ex sei.,Ídor cí,,,,1 *afos c'ei expcdente oel
procedimienÍo, proceso o investigación respecflvo, una nanación de los hechas, copla de la notificacian o

camunicacian recibida. calidad del emplazamienta y mención expresa de que ios hechos imputadas están

eslncfamenle vlncu/ados a ornisiones. acciones o decislones en el ejercicio regular de sus funciones o ba¡b cnlenbs

de gesllón que en su oportunidad como seruidor civila ex servidor civiladoptó. derivadas deiejercicio de la {uncién

pú5/aa {ver Anexo 1). a) Compromlso de reembolso por nedio del cual el solicitanle se compromete a devalver el

coslo de asesoramiento y de la defensa, si alfinalizar el pracesa se demuesfra su responsab/rdad (ver Anexo 2), de
a.'¡ñ,r^ á ráé ^^ñli^iñh^- ¡l¡ nrl:hlo:rr !r nnfir-,i¡.I hr Pra¡¡ rncta ¡Jn ¡an¡i¡ia ¡ln da{anca nua¡i¡andn c¡,r..r uu!, uurúr/Jú¿úú ¡ü Ut¡¡,i¿úú. -,; I ivlüüoi¡, UU jui UtLiU UU iJU;Uir¡, j (j JiUjUii¿í üiiiq,üúi¡ri!/ ,,,

esfa se solicita par todo e/ proceso o p or alguna etapa. Cuando se proponga un determinado defensor o asesordeberá

señalarse las razones de dicha propuesfa, así camo el nonta esflmado de los respecfiyos honorarios profesionales

propueslos {ver Anexa 3) c) Compramiso de devolver a la entidad los cos/os y /as cosfas determinados a su favar,

€n caso no resulte responsable en el procedimlento. proceso a investigación y siempre que dicho pago haya sido

ordenado por la autoridad competente. Dicha devolucion se realiza a la entidad correspondiente, en el plazc de di*z

{?0i días fiáb,/es, contado a paftir del nomento en que la parte vencida haya efectuada el pago dispuesto por /a

autoridad compefenfe. (ver Anexo 4J. Se enfiende por cosfas y cosfos /o seña/ado en los artícu/os 41A y 41 1 deJ Iexto
Únies Ardenado det Códiga Frocesal Civit Los dacumentos presenlados tendrán la calidad de dectaracian jurada

para fodos los elecfos lega/es que co{respondan, confarme a la presunción de veracidad contenida en el articuto 42

de la Ley N" 27444, Ley del Procedimienta Administrativa General y par consiguiente suJ'efos a verificacion";

Que, es menester resaltar que mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N' ?84-
2015-SERVIR-PE que aprueba la Directiva N' 004-2015-§ERVIRIIGPGSC "Reg/as para Acceder
al Beneficio de Oefensa y AsesorÍa de los §eryidcres y ex Servidores Civiles" modificada mediante
Resolución de Presidencia Eiecutiva No 103- 2917-§ERVIR-PE, se estableee en el *ufineral

Direcciénl Jr. Arna¿enas N'397 - CGNTAMANA, Prsvincia de l.lcayali - Región Loreto
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GERINCIA

MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE UCAYAU . CONTAMANA
Creado por Ley N'03995 del 13 de octubre de 1900

- "Deceni" de la lgualdad ce Opclunrdades para Mujeres v HombÍes''
'Año DE LA necupe n¿cót y coñsoltorqóñ oe r-e ecoúouÍA pERUANA.

.BAR¡T¡A JASKAXON JAII'ASHAKIAN AIRIBAN trAN I(OIRANXON ANITATl NON PERUAINKO"
5 1.3 del artíct¡io 5" lo siguiente "5.f.3 Titular de la entidad: Para efectos de la presente Direcfirva, se
enüende que ef IrfuJar de la enfidad es la máxima eutoridad administrativa de una entidad pitbliea. En el caso

ds /os Go&rbrncs Reglonales y Locales. la máxima aut*ridad administrativa es el Gerenfe General det Gabierna

Regtonal y eJ Gerente *tgnlicrpal. respsctluarnenfe"'. consesuentemente corresponderá al Gerente
Municipal expedir et acto admrnistrativo correspondiente;

Que, mediante escrito Slltl del 071ü7/2025. la señora MERILEY l-IIDALGO
§HAPIAMA presentó una "§olicíf¡¡ddesefens¿ yAsesorí*Legal". en relación a la investigación
aeguida en la Carpeta Fiseat N" 30OSñ15§SS-2O25-1Q-0, adjr:ntanrlo nara tal fin conia rle 16

Disposición N'01-2025-1'DFCEDCF-JUCAYALIy la Disposición N'03-2025-l"DFCEDCF-
JUCAYAI-!, con sus respectivas cedulas de notificación, señalando que los hechos materia
de imputación se desarrollaron durante el ejercicio de sus funciones como jefe del Área de
Tesorería en la Municipalidad Provinciai de Ucayali - Contamana;

Que, mediante INFORME LEGAL No 301-2025-MPU-GM-GAJ, de fecha 29/08 nA25,
la Gerencia de Asesoría JurÍdica emitió opinión legalen relación a la solicitud presentada por
^i e^ñ+r raEi .1q ñó1lta! ?E¡?A¡3pA €ÉiEliinE;rn r^^^,.^^¡¡4F;^ ^v^^-¡iÉ i^ .^-^¡.,^iÁÉEr oqrtur v^r\Lev eritr!, ¿L§t^,4¡\Á Otr,itiii'iri-\¡i.i,;eiiui ¡iCiiUaiiijU eXiie-üii ia ígbiiiijU¡Ui i

correspondiente:

Que. mediante proveído N" 3703 de fecha ütAU2025, el Despaeho de Gerencia
Municípal remtt¡ó los actuados a la Gerencia de Asesoría Jurídica a efectos de que cumpla
con levantar ias observaciones advertidas,

Que, mediante proveído N" 934 de fecha 011A9ftA25, la Gerencia de Asesoría
Juríiica se dirigio a la Gerencia de Plenearnrento Presupuesto v Orqenización con la finaliCaci
de solicitarle o[iniOn de disponibilidad presupuestal respecto a Io solicitado,

Que, mediante lnforme No 135-2025-MPU-ALC-GM-GPPO-PTO, de fecha
29f1012019, ei Sub Gerente de Presupuesto se dirigió a la Gerencia de Planeamiento
Presupuesto y Organización con la finalidad de concluir que de la evaluación efectuada
verifica que NO SE DISPONE DE MARCO PRESUPUESTAL de libre disponibilidad para
financiar la Defensa y Asesoría Legal de los ex funcionarios de la Municipalidad Provincial de
: !^a,'':ii .i¿rnlam¡'r2 r:f!r !^ n¡re "-¡ r.,, ¡¡iiarin A}f^t Ptrqii¡ T^ EDf^,aEI'iER!T= i^ c^ii^;l-^,.uvurqil vvrrlqr,rü'¡e, pú' iv VUg ü OU úi,!vr'v tI.\LJWL¡A f irvvLULiiiL riw; iru¡ri,¡iüUu.

Que, mediante CARTA N' 2039-2025-MPU-ALC-GM-GPPyO, de fecha ZU fieAZS,
!a Gerencia de Pianeamiento Presupuesto y Crganización se dirigió a la Gerencia de Asesoría
Legalcon la finalidad de inforrnar que luego de que la Sub Gerencia de Presupuesto realizara
la evaluación a lo solicitado verificó que no se dispone de disponibilidad presupuestal por lo
que NO RESULTA PROCEDENTE lo solicitado;

B,E_spEq a A t_A"§qL! tI¿g§.E q-EFEf!§+!_E§.4

Que, estando al análisis efectuado a la "Disposición N'01-2025-1'DFCEDCF-
JUCAYALI" y la "Disposición N"03-2025-I"DFCEDCF.JUCAYALI", este Despacho pudo
advertir que el Primer Despacho de la Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en
Delitos de Corrupción de Funcionarios, presidido por el Fiscal GOMER TUVAL SANTOS
GUTIÉRREZ, ha dispuesto ABRIR INVESTIGACIÓN PRELIMINAR, entre otros contra
MERILEY HIDALGO §HAPIAMA, quien anteriormente desempeño el cargo de Jefe deiÁrea
.r. Y_ -üv iescr'er-riJ,Jú esiS Er-rii,Jsü s,Ji!, poi la pres,;i-rta ccil'risióri,iel deiitu ccittr'¿ !a,a.,Jr-r-liirisii¿ciúr r

Pública en la modalidad de PEGULADO, previsto en el artículo 387" del código penai, en
agravio del E§TADO - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI- CONTAMANA;

Que, en ese contexto, se precrsa que en ei marco de lo establecido en el numeral
6.4.2 de la Directiva, corresponde a esta dependencia evaluar los requisitos de admisibilidad
o de forma y de procedencia, lo cual no implica calificación de los hechos, toda vez que eilo
será materia de pronunciamiento dentro del respectivo proceso judicial, administrativo,

¡¡ iri\\
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.iü§ MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE UCAYAU - CONTAMANA

Creedo por Ley N'03995 del 13 d¿ octubre de 1900

"De{enio de la lgu3ldad {ie Opoñunidades para Muietes y Homb{es'
.AI¡O DE LA RECUPERACION Y CONSoLIDACION DE IJ ECONOXIA PERUANA"

constitucionur, unis'X?,.'á§ ;:',^ü,i:':f§85áIiü¿'¡l?iHiéilr]§iit"JitT:á'ffiLrica MenruEY
I{IDALGO SHAPIAMA;

Que, de acuerdo a lo antes señaiado, se adviede que la petición formuiada reúne los

requisitos d* ad¡nislbltidad establecidss eru la ¡'¡ornrativa. siendo que. de otra ladc. §e aprecia

q*e {a lr:wesfigacrcn Frelinninar versa rüspe*to a l¡echsss que habr'ían acaecidos ctra*do la

señora trllERtLEY HIBAI-GO §l-lAPlAItlA se desempeñaba como Jefa delÁrea de Tesorería,

quien fuera designada mediante la Resolución de Alcaldía N' 300-2020-MPÜ-ALC. del

10112120?t, por 1o cu*}, las acci*¡nes realizadas estarian vineuladas a la funeión del cargo

desempeñado;

SOBRE EL FINANCIAMIENTO DEL BENEFICICI DE DEFENSA LEGAL YIO

ASESORíA Y LA PROPUESTA pE pEFENSA O ASESORíA.

Que, por otro lado, conforme a io establecido en el nurneral 6.5 de la Directiva, la

aplicación de sus disposiciones se financia con cargo al presupuesto de las entidades que

contraten los servicios de defensa y asesoría, sin dernandar recursos adicionales al Tesoro

Público; en ese sentido, y de acuerdo con el numeral 6.4.4, corresponde efectuar ei

requerimiento para la contratación del servicio solicitado, observando estrictamente los
orocedimientos nrevistos en Ia Lev neral de Contrataciones Públicas. su

Reslarnento v las disposiciones tributarias aplicables. Asimismo, conforme a lo señalado

en los lnforrnes Técnicos No 1548-2019-SERVIRIGPGSC y No 000215-2025-

SERVIRIGPGSC, así como en el inciso b) del numeral 6.3 de la Directiva, el anexo

denominado "Propuesta de Defensa o Asesoría" c,oql§tituYq qolo uEl*propqesta v no una
obligación exig¡ble para la entidad. dado que la contratación de dichos servicios se

financia con su propio presupuesto, por lo q s in!g{gs.e§.

institucionales;

Que, en esa iínea, es preciso indicar que la Gerencia de Políticas de Gestién de

Servicio Civil, mediante el lnforme Técnico N' 1548-2019-SERVIRIGPGSC, de fecha

30109/2019 e lnforme Técnico N' 000215-2025-SERVIR-GPGSC del 03/0212025, señaló
que la propuesta de defensa o asesoria essecifica que el servidor proponqa en S
solicitud de defensa v asesoria no tiene carácter vinculante. siendo prerroqativa de !a
elrtidad optar Lor una alternativa uue se j¡suste a su dispqllbilidad presupuestaria. gin

gge aquel¡o s¡qnifique vu¡nefar e ;

Que, en consecuencia, este Despacho considera que la petición formulada por la
señora MERILEY HIDALGO SHAPIAMA se encuentra amparada por el marco legalvigente,

en tanto el proceso seguido en su contra deriva de presuntas acciones vinculadas alejerclcio
rJe s¡-rs f¡.¡nciones cuanclo clesempeñaba el carg* de .,lefe ciel Área cte Tesorería rJe la

Municipalidad Provincial de Ucayali- Contamana, supuesto expresamente contemplado en

la noi"mativa que regula el otorgamiento del beneficio de defensa y asesoría legal a los

servídores y exservidores públicos; consecuentemente, corresponde emitir la Resolución de

Gerencia que disponga el otorgarniento del citado beneficio, a fin de garantizar el adecuado

ejercicio delderecho de defensa reconocido en la legislación aplicabie y evitar una afectación

indebida a la responsabilidad funcional de la solicitante. No o-Fstante. para la eiecución de
dieha modida deberá eonsidsrarse la disronibilidad nresunuestal v financiera de l¡
entida¡[,

§O..q8E LO OPINADO POR LA GERENCN qLANEAMIENTq PRE§IJPUE§TC Y
OBGANIZAGIÓN

Que, la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización, medtante el

INFORME N" 135-2025-MPU-ALC-GM-GPPO-PTO y su posterior validación a través de la
CARTA N' 2039-2025-MPU-ALG-GM-GPPYO, concluyó que no se cuenta con marco
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MUNICIPALIDAD PROYTNCIAL DE UCAYAU - COHTAMANA

Creado por Ley N'03995 del 13 de octubre de 1900

Decenio de la lcualcac la Cprylurlrdades para Muieres y Hcmbres-
"¡ño or rn necupeñtcoN " coxsouoaclóÑ oE LA EcoNoHiA PERUANA"

''BARITIA JASKAXON JAIMASHAI!AN BTRIBATI ITAN I{OIRANXON ANIIIATI NON PERUAIN}(O"

presupuestal Oe früi'á Oi§póñin¡úOáO pára financiar la defensa y asesoría legal solicitada por

los ex funcionarlos de la Municipalidad Pravincial de Ucayali - Contamana, razÓn por la cual

considero que la solicitud no resultaría procedente. Sin embargo. tal criterio contrarriene el

rnarco norrnativo vigente que regula el derecho de acceso a la defensa legal. pues ni la Ley

N" 300SI - Ley det Servicio Civil - ni la Directiva N" 004-2015-SERVIRIGPGSC permiten

que la fatta de disponibilidad prcsupuestalconstituya causal para declarar improcedente dicho

beneficio, dado que ia defensa legal es un derecho cuyo ejercicio no puede ser afectada por

continEencias presupuestarias internas de la entidad.

eue, en consecuencia, debe emitirse el acto resolutivo aproba¡d<¡-e!-bqnef¡§io

sol¡c¡tado, deiango claramente establecido que su eiecución quedará suFeditada a h
disponibiiidad presupuestalv financiera de la Municipalidad de acuerdo al marcg-de su

proqramAción v asiqnación de recursos. Ello no implica negar o restringir el derecho sub

comento, sino, reco¡rocerio formalmente y disponer que su materializaciÓn operativa se

efectúe cuando exrstan los fsndos necesarios, conforme a los principios de legalidad

razonabitidad y proteeción del derecho de defensa. Asimismo, la entidad deberá adoptar las

acciones administrativas pertinentes para asegurar que, una vez obtenido el financiamiento.

el servicio de defensa y asesoría legal se brinde de manera oportuna y en estricto

cumpiirniento de Ia Directiva N" 004-201S-SERVIR/GPGSC y de la Ley N" 30057'

garantizando así el pleno ejercicio de los derechos del solicitante;

eue, mediante INFORME LEGAL No 368 -2025-MPU-GM-GAJ, de fecha 03!12nA25'

ia Gerencia de Asesoría Jurídica concil:yó que el Despacho de Gerencia Municipal deberá

expedir el acto administrativo correspondiente, a través del cual resuelva: i) Declarar

pROCEDENTE ia soiicitud de defensa y patrocinio legalformulada por la señora MERILEY

HIDALGO SHAPIAMA, en su calidad de Ex Jefe del Área de Tesorería, para su delensa

jurídica en la lnvestigación promovida por el Primer Despacho de la Fiscalia Provincial

Corporativa Especiatizada en Delitos de Corrupción de Funcionarios, quién ha dispuesto

ABRIR |NVESTIGACIéN PRELIMINAR contra la misma, por ia presunta comisiÓn del delito

contra la Administración Pública en la modalrdad de PECULADO, previsto en el artÍculo 387'

det código penal. en agravio det ESTADO - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYAI-I -
CONTAMANA; ii) D|§PONER que la Gerencia de AdministraciÓn y Finanzas y la Gerencia

de planeamiento, Presupuesto y Organización, en el ámbito de sus competencias, ejecuten

las acciones necesarias para que, una vez obtenido el financiamiento, se proceda a la

c*atr*tacíón del servicio de defensa legal conforme a Ia Ley General de Contrataciones
públicas y sus normas complementarias, reglarnentarias ylo sustttutorias. Asimisrno,

deberán garantizar que dicha contratación y la posterior prestación del servicio se realicen en

est¡"icto cumplimiento de la Directiva N" 004-2015-SERVIR/GPGSC y de la Ley N" 30057,

asegurando el pleno ejercicio del derecho de defensa del solicitante, iii) DISPONER que la

contratación del servicio de asesoría y defensa legal quedará condicionAlh a la

dieponibil oresupuestal v iera con Ia Mun icioalidad Provincial de Uc*vali
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cuente en el marco de §u proqramación v asignac¡ón de recursos' Esta

constituye restricción ni negación del detecho a la defensa delsolicitante, sino la
condición no

formalizacién

de su reconocimiento, disponiéndose que su ejecución material se efectúe una vez que

exisian los recursos necesarios, en observancia de los principios de legalidad, razonabilidad

y garantía del derecho de defensa; iv) PRECISAR que el reconocimiento del derecho alcual

se refiere el artículo primero no impl¡ca la aprobación de la contratacién del defe$so{

§ropuesto ni del monto requer¡do coEo honorar¡os profesionales, debiéndose tener en

cuenta para ello la disponibilidad presupuestaria de la Municipalidad Provincial de Ucayaii -

Contamana, tal como lo ha establecido la Autoridad Nacionai de Servicio Civil - SERVIR

mediante el lnforme Técnico N' 1548-2019-SERVIR/GPG§C e lnforme Técnico N" 00021§-

2025-SERVIRlGPG§C;
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MUNICIPAUDAD PROVINCTAL DE UCAYAU . CONTAMANA

Crecda por Ley N"03995 del 13 de octubre de 1900

'Dece*io de la igua¡dad d€ Oportuni{iades psra MuJeres y Hombres'
'Axo oE ¡-r necupenecróN y coilsoLloAc¡óN or u EcoNoM¡A PERUANA'

"BAR¡TIA JASKAXON JAIMASHAI{AN BIRiBATI ITAN KOIRAHXON ANIHATI NON PERUAINKO''

Que, estando a lo dispuesto por la Ley N"27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
Ley del Pracedimiento Administrativo General - Ley N"27444. en ejercrcio de ia atribución
contemplada en el Articulo 2ü", numerai §i de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de
Municipalldades;

SE RE§UE!-VE:

ARÍíCULS PRIhIIERO. - Declarar PROCEDENTE la solicirud de defensa y patroci*ro
legal formulada por la señora MERILEY FIIDALGO SHAPIAMA, en su calidad de Ex Jefe del
i,Area de Tesorería, para su defensa jurídica en la lnvestigación promovida por el Primer
Despacho de la Fiscalia Provincial Corporativa Especializada en Delítos de Corrupción de
Funcionarios, quién ha dispuesto ABRIR INVESTIGACIÓN PRELIMINAR contra la mlsma. por
la presunta comisión deldelito contra la Administración Pública en la modalidad de PEGULADO,
previsto en el artículo 387' del código penal, en agravio del E§TADO - MUNICIPAL¡DAD
PROVINCIAL DE UCAYALI - CONTAMANA.

ARTíCULO SEGUNDO. - DISPONER que la Gerencia de Administracién y Finanzas y

ia Gerencra de Planeamiento, Presupuesto y Organización, en el ámblto de sus competencias,
ejecuten las acciones necesarias para gue, una vez obtenido elfinanciamiento, se proeeda
a la contratación del servicio de defensa legal conforme a la Ley General de
Contrataciones Públicas y sus normas complementarias, reglarnentarias ylo sustitutorias.
Asrmismo, deberán garantizar que dicha contratación y la posterior prestación del servicio se
realicen en estriclo cunrplimiento de la Drrectiva N'004-2015-SERVIRIGPGSC y de la Ley N'
30057, asegurando ei pleno ejercicio del derecho de defensa del solicitante.

ART¡CULO TERCqRO" - DISPONER que la contratación del servicio de asesoría y

defensa legal quedará cgndicionada a la disps[ibilidad presupuestatJ financ.iels_§en_la
M!!niqipa!&!4!l Plqv.incial de Ucavalicuente en el marco de su proqramación v asiqnacién
de reeursos. Esta condicién no constituye restricción ni negación del derecho a la defensa del
solicitante, sino la formalización de su reconocimiento, disponiéndose que su ejecución material
se efectúe una yez que existan los recui'sos necesarios, en observancia de ios pi'incipios de
iegalidad, razonabilidad y garantía del derecho de defensa.

AFTíCULO CUARTO. - PRECISAR que el reconocimiento delderecho alcualse refiere
ei artículo primero no implica la aprobacién de la contratagién del defensor prqpuesto. ni
del rysnto requerido coroghonorarlos profesionales, debiéndose tener en cuenta para ellc
la disponibilidad presupuestaria de la Municipalidad Provincialde Ucayali- Contamana, talcorno
io ha establecido ia Autoridad Nacional de Servicio Civil- SERVIR mediante el lnforme Técnico
N" 1 548-201 9-SERVIR/GPGSC e informe Técnico N' 0002 1 5-2025-SERVIR/cPGSC.

ARTiCUL,O QUfNTO. - ENCARGAR a la Oficina de TecnologÍa de lnformacién y

tomunicación la publicación de la presente Resolución en el Portal lnstitucional de ia
Mu*icipa{idacj Pror¡incial de Ucayaii- Contamana { , ), y a la Gerencia de
Secretaría General y Archivo. su respectiva notificación y distribucién.

REGi§TRESE, COMUNíQUESE Y PUBLíQUE§E

!roB
GERENCIA
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